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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 8º, 12 y 13 de la Ley General de Educación.   
2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Laura Arizmendi Campos.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano.   

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de febrero de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 28 de febrero de 2012. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Considerar a las personas con discapacidad en la práctica de la educación física en las escuelas de enseñanza básica. Prever la
capacitación y formación en deporte adaptado de maestros de educación física. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3º, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 8o.- El criterio que orientará a la educación que el 
Estado y sus organismos descentralizados impartan -así como 
toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal 
y demás para la formación de maestros de educación básica que 
los particulares impartan- se basará en los resultados del progreso 
científico; luchará contra la ignorancia y sus causas y efectos, las 
servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de 
estereotipos, la discriminación y la violencia especialmente la que 
se ejerce contra las mujeres, niñas y niños, debiendo implementar 
políticas públicas de Estado orientadas a la transversalidad de 
criterios en los tres órdenes de gobierno. 
 
I a III.- … 
 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforma el artículo 8o., el inciso I del artículo 12 y el inciso IV 
del artículo 13. 
 
Artículo Primero. Mediante el cual se reforma el artículo 8o., el 
inciso I del artículo 12, y el inciso IV del artículo 13, para quedar 
como sigue: 
 

Ley General de Educación 
Capítulo I 

Disposiciones generales 
 
1o. a 7o. ... 
 
Artículo 8o. El criterio que orientará a la educación que el Estado 
y sus organismos descentralizados impartan -así como toda la 
educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y 
demás para la formación de maestros de educación básica que los 
particulares impartan- se basará en los resultados del progreso 
científico; luchará contra la ignorancia y sus causas y efectos, las 
servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de 
estereotipos, la discriminación y la violencia especialmente la que 
se ejerce contra las mujeres, niñas niños, y discapacitados,
debiendo implementar políticas públicas de Estado orientadas a la 
transversalidad de criterios en los tres órdenes de gobierno. 
 
 
 

Capítulo II 
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Artículo 12.- … 
 
 
I.- Determinar para toda la República los planes y programas de 
estudio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, a cuyo efecto se considerará la opinión de las autoridades 
educativas locales y de los diversos sectores sociales involucrados 
en la educación en los términos del artículo 48; 
 
 
II a XIV.- … 
 
Artículo 13.- … 
 
 
 
I a III.- … 
 
IV.- Prestar los servicios de formación, actualización, 
capacitación y superación profesional para los maestros de 
educación básica, de conformidad con las disposiciones generales 
que la Secretaría determine; 
 
V a IX.- … 

Del federalismo educativo 
 

Sección 1 
 De la distribución de la función social educativa 

 
Artículo 1o. a 11. ... 
 
Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad 
educativa federal las atribuciones siguientes: 
 
I. Determinar para toda la República los planes y programas de 
estudio y capacitación para la educación preescolar, la primaria, 
la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, y de educación física adaptada a cuyo efecto 
se considerará la opinión de las autoridades educativas locales y 
de los diversos sectores sociales involucrados en la educación en 
los términos del artículo 48; 
 
 
 
Artículo 13. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades 
educativas locales, en sus respectivas competencias, las 
atribuciones siguientes: 
 
 
 
IV. Prestar los servicios de formación, actualización, capacitación 
y superación profesional para los maestros de educación básica, y 
educación física de conformidad con las disposiciones generales 
que la secretaría determine; 
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 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


